
  

QUE OTORGAN: BORIS ALEJANDRO AGUIRRE DURÁN Y 

COMPAÑÍA ENTREGAS ESPECIALES ESPENTREGAS S.A. 

CUANTÍA: 800,00 

D:3 COPIAS 

Escritura No. 2014-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día seis de octubre del año dos mil catorce, ante mí, DOCTORA PAOLA 

DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparece a la celebración de la 

presente escritura pública de constitución el señor BORIS ALEJANDRO AGUIRRE DURÁN, 

por sus propios y personales derechos; y, en calidad de gerente genera) y representante 

legal de la compañía ENTREGAS ESPECIALES ESPENTREGAS S.A., debidamente 

autorizado por la junta universal de accionistas de fecha primero de octubre de dos mil 

catorce, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero siete siete cero 

nueve dos cero ocho (1707709208), mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula 

de ciudadanía y nombramiento, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público. 

Advertido que fue el compareciente por mí la Notaria, de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, dice que eleva a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas de la Notaría a su cargo 

sírvase incorporar una que contenga el contrato de constitución de una Sociedad 

Anónima, al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES 
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Y CONTRATO.- Comparecen a la celebración de la siguiente escritura, el señor Boris 

Alejandro Aguirre Durán, por sus propios y personales derechos; y, en calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la Compañía ENTREGAS ESPECIALES 

ESPENTREGASS.A., conforme el nombramiento que se agrega, debidamente autorizado 

por la Junta Universal de accionistas de fecha primero de octubre de dos mil catorce. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en 

el Distrito Metropolitano de Quito, capaz para contratar y obligarse. Por el presente 

acto, libre y voluntariamente, deciden unir sus capitales, constituyendo una Compañía 

Anónima que se regirá por las Leyes de la República del Ecuador y por los siguientes 

estatutos: CLÁUSULA SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ENTREGAS Y 

CONSOLIDACIÓN ENSPECON S.A. ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La 

denominación de la Compañía es ENTREGAS Y CONSOLIDACIÓN ENSPECON S.A. y por lo 

tanto, en todas las operaciones girará este nombre y se regirá por las disposiciones de 

la Ley de Compañías, Código Civil y demás normas pertinentes relacionadas con las 

actividades que realizare la Compañía y las normas que contemplan las siguientes 

cláusulas de los estatutos. ARTÍCULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- El domicilio principal de 

la Compañía es la ciudad de Quito. Por resolución de la Junta General de accionistas se 

podrán establecer sucursales, agencias o corresponsales en uno o varios lugares dentro 

o fuera del país. ARTÍCULO TERCERO.- DURACIÓN.- La duración de la Compañía será de 

«7 noventa años contados a partir de la fecha de inscripción de este contrato en el Registro 

“Mercantil. Se podrá disolver anticipadamente en cualquier momento si así lo resuelve 

la Junta General de accionistas. ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social 

será la Consolidación y Desconsolidación de carga, mediante la organización de envíos 

de grupo e individuales (inclusive recogida y entrega de mercancías y la agrupación de 

envíos). ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital suscrito y pagada de la Compañía será 

de OCHOCIENTOS DOLARES, dividido en ochocientas acciones de un dólar cada una. Los 

futuros aumentos o disminuciones del capital social se regirán por las disposiciones de 

ta Ley de Compañías. Todas las acciones serán ordinarias, nominativas e indivisibles. Las 

acciones estarán numeradas del cero cero uno a la ochocientas inclusive. Se podrán 

emitir títulos de acciones que amparen a una o más de una acción. Por cada acción el 

accionista tendrá derecho a un voto. ARTICULO SEXTO.- GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN
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onistal     Y FISCALIZACIÓN.- La Compañía estará gobernada por la Junta General de Ac 

CS, 

administrada por el Presidente y el Gerente General, fiscalizada por el Comis 

órgano supremo de la Compañía, tiene las facultades de: a) Designar Presidente, 

Gerente General y Comisarios principal y suplente y fijar sus remuneraciones; b) 

Conocer el balance, cuentas de pérdidas y ganancias, informes de los administradores y 

comisarios, reparto de utilidades a prorrata de las acciones y, adoptar la 

correspondiente resolución; c) Acordar aumentos o disminuciones de capital y reformas 

de estatutos, fusión, transformación o disolución anticipada de la Compañía, cambios 

de denominación y domicilio; d) Designar liquidadores de la Compañía; e) Autorizar y 

disponer la constitución de gravámenes, hipotecarios o prendarios sobre bienes de la 

Compañía; g) Podrá interpretar el estatuto y dictar los reglamentos que crea 

conveniente relativos a su aplicación. Las resoluciones de la Junta General de Accionistas 

se tomarán por simple mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión, 

excepto en aquellos casos que la Ley establece un porcentaje mayor para resolver sobre 

determinados asuntos. Las Juntas Generales serán ordinarias y extraordinarias. Las 

ordinarias se reunirán, una vez por año dentro de los tres primeros meses posteriores al 

cierre del ejercicio económico y previa convocatoria hecha por el Gerente General o por 

el Presidente, por la prensa en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañía y con ocho días, por lo menos, de anticipación al señalado para 

que se reúna la Junta. Para efectos del plazo no se contarán el día de la publicación ni 

el día de la realización de la Junta. Para constituirse en Junta General deberá estar 

presente al menos la mitad del capital pagado, en primera convocatoria. En segunda 

convocatoria, se instalará con la representación del capital asistente. Los accionistas 

podrán acudir personal o debidamente representados mediante carta poder o por 

cualquier otro medio previsto en la Ley. Las Juntas Extraordinarias se reunirán, en 

cualquier época del año previa convocatoria, hecha por el Gerente General o el 

Presidente, por la prensa en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañía y por lo menos con ocho días de anticipación. Tanto en las 

convocatorias a Juntas Ordinarias como Extraordinarias, se expresará los asuntos que 

van a ser conocidos.- La Junta puede también reunirse de manera Universal y quedará 
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válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado 

y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta. Las Juntas Generales 

se reunirán en el domicilio principal de la Compañía, sin perjuicio de lo estipulado en el 

párrafo anterior. El Presidente de la Compañía presidirá las reuniones de Juntas 

Generales de Accionistas y actuará como Secretario el Gerente General. En caso de falta 

del Presidente, los accionistas designarán de entre los asistentes un Director provisional 

para esa Junta. En caso de falta del Gerente General, los accionistas designarán de entre 

tos asistentes, un Secretario Ad-hoc para esa Junta. Las Actas de Juntas Generales serán 

firmadas por el Presidente y Secretario de la Junta, salvo el caso de Juntas Universales 

que deberán ser firmadas por todos los asistentes. SEIS PUNTO DOS.- DEL PRESIDENTE.- 

El Presidente será elegido por la Junta General para un período de cinco años, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente. Para ser Presidente no se requiere ser accionista de la 

Compañía. Son atribuciones y deberes del Presidente. a) Presidir y dirigir las sesiones de 

la Junta General. b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de las 

acciones provisionales y definitivos. c) Supervisar el normal desarrollo de la Compañía y 

vigilar que ésta, sus organismos, funcionarios y demás miembros cumplan con la Ley, las 

resoluciones de la Junta General y con los presentes estatutos. d) Las demás 

atribuciones que le fuere asignadas por los estatutos, Junta Genera! y los Reglamentos. 

SEIS PUNTO TRES: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General será elegido por la Junta 

General por un período de cinco años, Pudiendo ser reelegido, indefinidamente. Para 

ser Gerente General no se requerirá ser accionista de la Compañía. El Gerente General 

tendrá la Representación Legal, Judicial y extrajudicial de la Compañía, además de todas 

las atribuciones que le "concede la Ley de Compañías para el Representante Legal; 

Administrará la empresa cumpliendo las obligaciones que le señala la Ley, con las 

limitaciones previstas en este estatuto. Actuará, además, como Secretario de la Junta 

General de Accionistas y en calidad deberá suscribir las actas que se elaboren. Cuidará 

bajo su responsabilidad que la Compañía lleve sus libros sociales y contables de acuerdo 

con la Ley; contratará personal de empleados y trabajadores, determinando sus 

funciones y remuneraciones; dentro de sus facultades se incluye también las relativas a 

la Procuración Judicial, como las mencionadas en el artículo cuarenta ocho del Código



  

trate de muerte o imposibilidad permanente de algún titular o funcionario principal, el 

sustituto previsto en los estatutos continuará con estas funciones hasta cuando el 

organismo correspondiente designe nuevo titular. SEIS PUNTO CINCO: FUNCIONES.- 

El Presidente y Gerente General continuarán en el ejercicio de sus funciones, aun cuando 

el período para el cual fueron nombrados hubiere expirado, hasta cuando fueren 

legalmente reemplazados. Excluyese de este procedimiento el caso de remoción, en el 

cual el funcionario terminará sus funciones desde cuando tal hecho ocurra. SEIS PUNTO 

SEIS: DEL COMISARIO.- La Junta General de Accionistas nombrará un Comisario 

Principal y un Comisario Suplente los cuales durarán un año en el ejercicio de sus 

funciones. No es requisito ser accionista para ser nombrado Comisario de la Compañía. 

Ante la falta temporal o definitiva del Comisario Principal, sin necesidad de ningún 

requisito, lo reemplazará y actuará el Comisario Suplente.- Tanto el Comisario Principal 

como el Secretario Suplente cumplirán las obligaciones señaladas en la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO SÉPTIMO: FONDO DE RESERVA LEGAL.- La Compañía formará 

su fondo de reserva legal tomando de las utilidades liquidadas y realizadas anualmente, 

un porcentaje no menor del diez por ciento y hasta que este alcance un valor 

equivalente al cincuenta por ciento del capital social. Dicho fondo deberá ser 

reintegrado cuando por cualquier causa fuere disminuido. La Compañía podrá además 

formas los fondos de reserva voluntarios que estime necesarios. ARTÍCULO OCTAVO.- 

LIQUIDACIÓN.- Al término del plazo de la Compañía o en caso de disolución anticipada 

resuelta por la Junta General, la Compañía entrará en proceso de liquidación. La Junta 

General nombrará un liquidador principal y uno Suplente para que tomen a su cargo el 

proceso de liquidación. Si la Junta General así lo resuelve el Gerente General que esté 

actuando a la fecha en la cual se acuerde la disolución de la Compañía puede ser 

nombrado como liquidador principal. Igualmente el Presidente en funciones puede ser 

nombrado como liquidador suplente. ARTÍCULO NOVENO.- DECLARACIÓN.- Queda 

establecido que para todo aquello que no se ha mencionado expresamente en este 

Estatuto, regirá la Ley de Compañías de la República del Ecuador y los reglamentos que
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dicten las autoridades competentes en materia societaria. Supletoriamente, la 

Compañía se regirá también por las normas contenidas en el Código Civil, Código de 

Comercio y en todas otras disposiciones legales vigentes en el país que sean aplicables 

o que de alguna manera regulen las actividades que desarrollará la Compañía para el 

cumplimiento de su objeto social.- CLÁUSULA TERCERA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas fundadores de la compañía suscriben y pagan el 

capital de la siguiente forma: 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL ACCIONES 

SUSCRITO EN UN 100% TOTAL % 

ENTREGAS ESPECIALES 720,00 720,00 720,00 - 90% 

ESPENTREGAS S.A. 

Boris Alejandro 80,00 80,00 80,00 - 10% 

Aguirre Durán 

TOTAL 800,00 800,00 800,00 - 100% 

De conformidad con el cuadro anterior, los accionistas declaran bajo juramento que el 

capital de la compañía es de ($ 800,00) Ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América y que cada uno de los accionistas suscribe las siguientes acciones: ENTREGAS 

ESPECIALES ESPENTREGAS SOCIEDAD ANÓNIMA, es propietaria de setecientas veinte 

acciones de un dólar de valor cada una, equivalente a setecientos veinte dólares de los 

Estados Unidos de América; y, Boris Alejandro Aguirre Durán es propietario de ochenta 

acciones de un dólar de valor cada una, equivalente ochenta dólares de los Estados 

Unidos de América, con lo que se conforma el capital de la Compañía en formación. Así 

mismo los accionistas declaran bajo juramento que, se comprometen a aportar los 

valores antes descritos en su totalidad y en numerario, en la cuenta que abrirá la 

compañía en el Banco Produbanco y que éstos aportes serán sujetos de verificación en 

el balance inicial que se presentará a los organismos de control y que serán registrados 

en el libro de mayor de la Compañía, y que aceptan y ratifican la integridad del contenido 

estatutario. CLÁUSULA CUARTA: ARTÍCULO DÉCIMO.- NOMBRAMIENTO DE 

PRESIDENTE.- Los accionistas a través del presente instrumento deciden por 

unanimidad nombrar como Presidente de la Compañía, a la señora María Paulina Romo 

Mosquera, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete uno uno uno cero 
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nueve nueve dos cuatro, por el periodo de cinco años, a quien le a 

funciones consignadas en la ley y el presente estatuto. DIEZ PUNTO/ UNO.- - 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL.- Los accionistas por unanimidad” laden 2 o 

nombrar como Gerente General de la Compañía, al señor Boris Alejandro Aguirre Dirán, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno seis seis tres ocho cuatro des 

dos, por el periodo de cinco años, correspondiéndole dentro de sus funciones la 

representación legal, judicial y extra judicial de la compañía, además de las funciones 

consignadas en la ley y el presente estatuto. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Facúltese de 

manera expresa al Doctor Carlos Padrón Romero, con matricula cinco mil doscientos 

dieciséis del Colegio de Abogados de Quito, para que realice todos los actos conducentes 

para la Constitución de la Compañía y para que convoque a la primera Junta que será 

presidida por el. Usted señor Notario se servirá agregar la demás cláusulas de estilo. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Doctor Carlos Padrón Romero, con matrícula 

profesional número cinco mil doscientos dieciséis del Colegio de Abogados de Pichincha, 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se 

observaron todos los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley 

Notarial, y leída que le fue integramente a los comparecientes, por mí la Notaria, estos 

se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes, y para constancia firma en 

unidad de acto conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo 

cual doy fe. 
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SUPERINTENDENCE: 

ABSOLUT 10 A 

  

NÚMERO DE RESERVA: 7669937 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RBESERVANTE: 1710870898 HERNANDEZ POVEDA ESTUARDO XAVIER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/10/2014 

PRESENTE: 

A FÍN DE ATENDER SU PETICION. PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO EL 

SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: ENTREGAS Y CONSOLIDACIÓN ENSPECON S.A, 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 01/11/0014 (1:40:31 AM 

RECUERDE QUE DEBERA FINAL ZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTR ee PERIODO D 

VALIDEZ DE SU RESERVA, UNA WEZ FINALIZADO EL AO DE CONSTRTUCION DEBERA ESENTAR AL 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES El FOR ULARIO PARA REGIETRO L DE DIR NEecoN EE ICILIARIA, E 

MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION “GU PARA EL USUARIO" GEL PORTALES INSTITUCIONA! 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIE 

INDUSTRIAL, SEA MARCA NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTA, ENTRE OTROS. LOS 

MISMOS REQUIEREN PARA SJ TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTO ANTE El INSTITUTO 

ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL JEPR 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE 1JNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMP, AÑIA 

ONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSMAMENTE LOS NOMBRES Y APELUDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑIA, EM FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE 

EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SO.SG.DRS G.13,012 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN 
SRE ¡AS DE TR TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DELAS RESERVAS PARA NOA ANSPORTE QUE 

TENDRARN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTÍCULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CON JIENTES., 

   
A 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: P2RSI7 a nuestro 

sifio Web Institucional http://www sopercias gob.eciconstitar codigo reserva 

 



  

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA ENTREGAS ESPECIALES ESPENTREGAS S.A. 

En el Distrito Metropolitano de Quito al primer día del mes de octubre de dos mil catorce, en 

las oficinas de la Compañía ubicadas en la Avenida Galo Plaza Lasso N73-54 y Antonio 
Basantes, siendo las 12h00, se encuentran presentes los siguientes accionistas: 

- — Boris Alejandro Aguirre Durán, propietario de 39.750 acciones de un dólar de valor cada 

una, equivalente a $ 39.750,00 (75%); 

- María Paulina Romo Mosquera, propietaria de 200 acciones de un dólar de valor cada 

una, equivalente a $ 13.250,00 (25%). 

El capital de la Compañía es de $ 53.000,00 (Cincuenta y tres mil dólares de los Estados 
Unidos de América) 

La presente acta se halla presidida por la señora María Paulina Romo Mosquera, actúa como 

secretario de la Junta el señor Boris Alejandro Aguirre Durán. 

Quienes representan el ciento por ciento del capital social, unánimemente acuerdan 

constituirse en Junta Universal Extraordinaria de Accionistas, al amparo de lo que determina la 
Ley de Compañías vigente, para tratar como Unico el siguiente punto del orden del día: 

ÚNICO: AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, SEÑOR BORIS 
ALEJANDRO AGUIRRE DURÁN, PARA QUE A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA 
EMPRESA, PARTICIPE COMO ACCIONISTA EN LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
EN FORMACIÓN DENOMINADA ENTREGAS Y CONSOLIDACIÓN ENSPECON S.A., POR 
UN MONTO DE $ 720,00. 

Toma la palabra el Gerente General de la Compañía y con respecto al Único Punto del orden 
del día, manifiesta el interés que tiene la empresa en ser parte de la constitución de la 
Compañía en formación ENTREGAS Y CONSOLIDACIÓN ENSPECON S.A., empresa que va 
a tener un objeto social que se relaciona directamente con la actividad de la compañía, esto es 
la consolidación y desconsolidación de mercaderías, por lo tanto solicita a los accionistas 

presentes se autorice al Gerente General la aportación de $ 720,00, que constituye el 90% del 
capital de la empresa en formación y que se autorice al mismo la para que pueda comparecer a 

nombre y representación de la Compañía en la firma de la escritura de constitución. Luego de 

deliberar, la Junta por Unanimidad resuelve: 
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UNICO: APROBAR EL ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

La Junta autoriza al señor Boris Alejandro Aguire Durán, Gerente General y Representante 
Legal de la Compañía, para que realice cuanto trámite sea necesaria para el perfeccionamiento 

del presente instrumento. 

Al ño existir otro punto que tratar la Junta concede un receso para que se proceda a la 

redacción del Ácta, la misma de ser leida es aprobada y suscrita por todos las accionistas 
presentes como lo dispone la Ley. 

La Junta termina a las doce horas con treinta minutos, OS 
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Maria Paulina Romo Mosquera s. Boris Aéjang/o Aguyre Durán ——> 
PRESIDENTA SECRETARIO - G 
ACCIONISTA ACCIONISTA _



  

  

señor 
Boris Alejandro Aguirre Durán 

  

Presente.- kn ant ¿ Ya Eta alg selcudo Lor E 

ES E 
De mi consideración: e e 

Por medio de la presente, tengo a bien comunicarle que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS de la compañía "ENTREGAS ESPECIALES ESPENTREGAS 
S.A”, celebrada el día 27 de Septiembre del 2013, tuvo el acierto de elegirle a ústed para que 
desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por un lapso de DOS ANOS, 
contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

De conformidad con los Estatutos Sociales de la Compañía, el Gerente General tendrá a su cago 
la representación legal y extrajudicial de la misma, en caso de ausencia temporal o definitiva de 

este, lo reemplazará el Presidenie. 

La Compañía “ENTREGAS ESPECIALES ESPENTREGAS S.A”, se constituyó mediante 
Escritura Pública celebrada el doce (12) de octubre del dos mil cuatro (2004), ante el Notario 
Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata; y, fue debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón, el veinte y cinco (25) de cctubre del dos mil cuatro (2004). 

   
A] 

Abg. Alexandra Arteaga Moreno 
SECRETARIO AH- DOC 

ACEPTACIÓN 
Yo, Borís Alejandro Aguirre Durán, acepto el cargo de Gerente General de la compañía 
ENTREGAS ESPECIALES ESPENTREGAS S.A. 

  

Av. Galo Plaza Lasso N73-64 y Antonio Basantes. Teléfono: 5003000 Ext: 2136



  

TRÁMITE NÚMERO: 47576 | 
  . Registro Mercantil de Quito 

Prior 
REGISTRO iMERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ES 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

NÚMERO DEREPERTORIO: "| 36031 vo 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/10/2013 

MÚBATRO DE INSCRIPCIÓN: (15419 
REGISTRO; o : | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

      

        
    

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
    

  
      

  

  

      

        

| MATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: _ | JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

| FECHA DE NOMBRAMIENTO: | 27/09/2013 Ñ - o 
FECHA ACEPTACIÓN: 2 | 27/09/2013 _— Ñ 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: _ | ENTREGAS ESPECIALES ESPENTREGAS S.A. o 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: [QUITO o A     
      

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

    
  

j identificación Nombres y Apellidos | Cargo Plazo o. 7 

j 1707709208 "AGUIRRE DURAN BORIS MN GERENTE GENERAL 2 AÑOS | 

| ALEJANDRO | 

4. DATOS ADICIONALES: 

E CONST: HRM 2820 DEL 25/10/2004 NOTARIA 14 DEL 12/10/2004 CV 
    

    

    

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL,TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. VALIDA. | 

PLOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BL ANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE | 

| INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE : 
  o —— es A A A A AAA AA A A A A A A A A e A A 

  
  

A . 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 Dinis ) DeL MES DE OCTUBRE DE 207% de Regist, 
. - A o e E . SE Ea 

. “ : ee == e 

AE eS : ¿ E 
a o ga — > | 8 
DR. RUBEN EMBIQUE AGUIRRE LOPEZ Ez z 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ QUITO Zl Ese 

7 ES Ez eS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N5S-78 Y GASPAR DÉ BOLOS 

AUTARÍA BEGUADA DEL, DANTÓN QUELO 
MATI RI eN ani 

MISA GÍA > 

       
rej Ar 13 numeral 5 do ¡S Loy 

vas pte Sy e de Aaa 5 
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J REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYEN EST? 

a SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791959043001 

RAZON SOCIAL: ENTREGAS ESPECIALES ESPENTREGAS S.A: 

   

ZSTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

   

   

No ESTABLECIMIENTO: nt ESTADO ABIERTO MaTRi FEO. INICIO ACT, Lina 

cod FEC, CIERRE: NOMBRE COMERCIAL: LR RE 2 
FEL. REIMÍCIÓ: 7. 0 

      

CEMTCOMIENDIAS, LOCURA 

E CORRESPONDENCIAS Y PAQUETE > NACIONAL E OE MNACIONAL 

  

  

           sraguia, CARUELEN Baro LA CORCELAUYON e álle LO BPLAZA LASDO Nómero 

BASANTES tencia A DOS CUADRAS DE LACA son No ERA POTRGQOORME RCIAL Cilicia PE 

35 rlejonte abr qt er DABA OS ¿Eocnab Mpromogpesparndragas eL 

       

    

           UA ago 

Testi Dri 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO — ABIERTO LOLAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT, IREDAL 

NOMBRE COMERCIAL: ENTREGAS ESPECIALES SA FECC, CIERRE: 

: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

SON Y ENTREGA NMEPRACA DE CORRESPONDEMCIA, ENCOMIENDAS, DOCIMENT 

CA DL DIVERSO BIENES AL CONSUMIDOR 

ADFRIAS       

   

  

  

    

rin inte: se 
CLAL Mets YU 

: ANT ONG. BASA Ti E tro 
ENTREGAS EC leletono Trabajo 

  

  

No ESTABLECIMIENTO: 10% ESTADO — ABETO LOCAL COMERCIA. CEC INICIO ACT. Diet DO L 

NOMBRE COMERCIAL: COALÓS FEC. CIERRE 

FER, REINICIO: 

  

CRVIDADES ECOMOMICAS: 

   
2EGA INMEDIATA DE CORRESPONDENDIA, ENCOMIENDAS DOCUMENTOS MERC 

BILNES AL CONSUMIDOR 

    

TIRECCION ESTABLECIMIENTO: e      
    

        
MAL BEDRO MENENDES 
¡PUGODUZZL Conan 

: AQUI Paromaa CUAYACO ¿ 
CRE Numere LOTE 11-12 Referenda DETRAS DEL AERC PUE! 21 Manz ana 6 Tel 

2, fal: ida TREÓAS EC ; 5327 de O 0 05 AGO qu 
2 

   

  

      

   

  

   

7 

Ja
 

s 
ro
 “C
 e 

pa
rc
 A =Í 

mA í z 4 i 

CÓNT RIGUYE 

Pal 
2 uri oo TTiO > A PER RENTA 5 INFERNAS 

   
   
   

S
r
 

a 
ist DOTAR Aa dot cda eta 

  

  

ps 3 z paro La ABNCICION de E e Ha 

Usuarno: KPEREZ Lugar de emisión: QUENCAS LALO PLAZA Fe sa y hara: 00:08 054 ERE 16 
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INSTRUCCION PROFESIVRN Y OCUPACIÓN % EMV 

LERA EMPLEADO REPUBLICA DEL ECUADOR 
, AACHÍLLERATO — EMPL Í DIRECCIÓN GENEÑAL DE REGISTRO CIVIL, 
APELIIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ÉS" DENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

AGUIRRE VICENTE - La . 
AFHLLDOS Y NOMBRES DE LA MADIS CEDULA DE e 

AO + 
AGUIRRE DURAN 

QUITO BORIS ALEJANDRO 
20104 LUGAR DEMACIREENTO 

FECHA DE EXPIRACIÓN - , CHIABORAZO 

2021-10-44 o CHUNCH! 
CHURCH! 

  

 FECAS DEMACIMMENTO 4983-11-03 
NACICHALIDAS. ECUATORIANA 

    

do MIAMI za | EGO AAN CS Má, 5 EL
 
D
I
A
I
A
G
A
A
 

C
A
P
S
 

  

    

   

001 
001 - 0040 1707709208 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

AGUIRRE DURAN BORIS ALEJANDRO 

E
 

PICHINCHA - 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
QUITO PUEMBO o 

CANTÓN nf 1 PARROQUIA ZONA 

a, - 
£) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en ej Art. 18 de la Ley 

Notarial. doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORISINAL, y Que obra 

A foja(s) útiles), que me fue presentado para 

este efecto y a pr pio al interesado. 

QUID, A rocanrol 

  
 



  

e
?
 C 

« 

o 

Se Otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ENTREGAS Y CONSOLIDACION 

7 ENSPECON SOCIEDAD ANONIMA, otorga BORIS ALEJANDRO AGUIRRE 

DURAN Y COMPAÑÍA ENTREGAS ESPECIALES ESPENTREGAS S.A, en Quito seis 

de octubre del dos mil catorce. 

  

UAG io e-gudo Loor 
NOTARÍA SEGUNDA VEL Lis or aura 

  

re



  
  

,» Registro Mercantil de Quito 
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| TRÁMITE NÚMERO: 69403 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 46234 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/10/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4731 
  
REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1791959043001 ENTREGAS Quito ACCIONISTA No Aplica 

ESPECIALES 

ESPENTREGAS S.A. 

1707709208 AGUIRRE DURAN Quito ACCIONISTA Casado 

BORIS ALEJANDRO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 06/10/2014 

NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 

CANTÓN: QUITO 

PLAZO: 90 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ENTREGAS Y CONSOLIDACION ENSPECON S.A. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  
Capital Valor 
  

  Capital   800,00   
  

  
Página 1 de 2 

 



  

  

  

,» Registro Mercantil de Quito 

  

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA; 5 AÑOS.- RL: GG 

    
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ guetción a, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DS
 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE alo, 

É    a a, 
%, 2 
% “a 
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Wo 04 SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA 
| A DE COMPAÑÍAS 
e 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Entrércio 4 Cer lidacde? CABgEconN S As 

EXPEDIENTE: RUC: Ni NACIONALIDAD: Educa dvi, 

NOMBRE COMERCIAL: | fis gario S.A - 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: ; CIUDAD: 
Vic a á e CRIS 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: 7. " CIUDAD: 
e, , > z , F . 

bilaundr Cit [0 ARS 
PARROQUIA: BARRIO: . - — [CIUDADELA: 

Cocoon dai Sha dre. Y 
CALLE: C , NÚMERO: . INTERSECCIÓN/MANZANA: 

% oo A > ni Y 
bro. Bs ss f. Ae Ls p q% - Lo Ni y Lor LID Edo y e, 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SOOAOO 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Ll cepi rre 24 enteros ¿en A. 

CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: . 
Vo YN y e La 1 yA y le í Ga AÑO LO SOJA cs AA A 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

al > ¡A A aos Eo ya? Doro A A 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
CA) ya VARIAS 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar ta autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 
a 

TT EMCTA 
PE TENDRA CA 

Tre E 

Le Compañias 
. .. : * q 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sancion e ley. > 

    

       

  

  

  

i - mer 

. . - 25 NOV 20% 
SO L.h - ' y * 5 Ni Hoc A ] as E- APHec 

k nn FO (4 É 

A en o ro de Socie dades | 
o - CE E AS AA aan a cnt 

TR OS 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 
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ez
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